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ORGANISMO AUTÓNOMO DE CULTURA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA 

CRUZ DE TENERIFE. 

 

ANUNCIO 

 

El Consejo Rector del Organismo Autónomo de Cultura (OAC), en sesión extraordinaria celebrada el 

día 6 de noviembre de 2017 aprobó la tramitación por vía de urgencia y la convocatoria del 

procedimiento de contratación, mediante procedimiento abierto, del CONTRATO DEL SERVICIO 

NECESARIO PARA LA IMPARTICIÓN DE TALLERES MUNICIPALES DEL 

ORGANISMO AUTÓNOMO DE CULTURA 

 

Entidad adjudicataria: 

 

a) Organismo: Organismo Autónomo de Cultura del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de 

Tenerife. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Coordinación Económica Administrativa. 

Número de Expediente: 492/16 

 

Objeto del contrato:  

 

Prestación del servicio necesario para la impartición de talleres municipales en los espacios 

municipales gestionados por el Organismo Autónomo de Cultura.  

Necesidades administrativas a satisfacer mediante el contrato: Dentro del ámbito lúdico formativo y 

con la promoción de diferentes disciplinas o enseñanzas, fomentar el acceso a la formación de todos 

los vecinos del municipio que deseen ampliar sus conocimientos y satisfacer sus inquietudes 

culturales, acercando al vecino la posibilidad de que en los Talleres que se impartan en los Espacios 

Culturales Ruíz de Padrón puedan desarrollar sus inquietudes y adquirir conocimientos y destrezas.  

Se establece a título de ejemplo los siguientes talleres: cerámica, serigrafía, arte gráfico, impresión 

tipográfica, pintura, modelado, artes plásticas., artes escénicas, escritura, baile, danza, nuevas 

tecnologías, actividades físicas, terapias naturales, de cosmética, bordado tradicional, corte y 

confección, calado, bolillos, etc. 

 

Lotes: Sí 

 

Tramitación: urgente. 

 

Procedimiento: abierto. 

 

Clasificación de los licitadores: No se precisa. 

 

Presupuesto de licitación:  

 

El precio máximo unitario de licitación es el siguiente: 2,5 € hora/alumno. 
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Importe global de la contratación, sin incluir IGIC, para el periodo de un año: NOVENTA Y 

CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCO EUROS Y SESENTA Y UN CÉNTIMOS (94.205,61 €) 

 
Duración contratación: un año, con posibilidad de prórroga. 

 

Garantía Provisional: No se deberá constituir garantía provisional. 

 

Garantía Definitiva: 5% del importe base de licitación. 

 

 

Obtención de documentación e información:  

 

a) Entidad: Organismo Autónomo de Cultura del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz 

de Tenerife. 

b) Domicilio: Calle Marcos Redondo, nº 2. 

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Tenerife, 38003. 

d) Teléfono: 922 60 94 31/ 922 60 94 34. 

e) Fax: 922 60 94 02. 

f) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.santacruzdetenerife.es 

 

Presentación de las ofertas o solicitudes de participación: 

 

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales contados a partir del día siguiente al de 

publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 

Tenerife. 

 

b) Documentación que integrará las ofertas: detallada en los Pliegos de condiciones. 

 

c) Lugar de presentación:  

 

1. Entidad: Organismo Autónomo de Cultura del Excmo. Ayuntamiento de Santa 

Cruz de Tenerife. 

2. Domicilio: Calle Marcos Redondo, nº 2. 

3. Localidad y código postal: Santa Cruz de Tenerife, 38003. 

 

Apertura de ofertas: Se anunciará la fecha, hora y lugar en el perfil del contratante. 

 

Gastos de anuncio: de cuenta del contratista. 

 

En Santa Cruz de Tenerife, en el día de la fecha de la firma. 

 

LA PRESIDENCIA DEL OAC. 

 

Don José Carlos Acha Dominguez. 
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